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INFORME DE SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE PAGO 

I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

1. Fecha de generación del presente documento * DÍA 17 MES Diciembre AÑO 2025 
 

2. Período al que corresponde el informe * Desde 1/12/2025 Hasta 1/12/2026 3. Tipo de informe * Final 

4. No . Contrato, Orden de Servicios o Convenio * FNTCE- 671-2025 5. E sta do actual del negocio jurídico * En ejecución 

6. Nombre del contratista * SBS SEGUROS COLO MBIA S A 

6.1. Tipo identificación NIT 6.2. No . de identificación 860.037.707-9 
7. Valor ac tual del con trato (incluidas 

adiciones) * 
$ 476.000.000,00 

 

 

8. Objeto del contrato o convenio* 

 

 

CONTRATAR LA PÓLIZA DE SEGUROS PARA DIRECTORES Y ADMINISTRADORES CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2025 - 2026 PARA EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE TURISMO– P.A. FONTUR 

 

 

9. Fecha de suscripción de contrato o convenio * 

 

 

1/12/2025 

 

 

10. Término de ejecución * 

 

El plazo de ejecución del contrato de seguros será de doce (12) meses, desde el 01 de diciembre de 

2025 a las 00:00 - Hasta el 01 de diciembre de 2026 a las  00:00 

11. Fecha de inicio * 1/12/2025 12. Fecha de terminación * 1/12/2026 

Avance físico Avance presu puestal 

13 . Programado 14 . Cumplido 15 . Programado 16 . Cumplido 

100% 100% 100% 100% 

 

17. Supervisor o interventor del Contrato o Convenio * 
 

Daniel Augus to Barragán Santos 
 

18. Identificación * 
 

13.870.909 

 

 

19. Cargo * 

 

 
Director-Dirección de Servicios Adminis trativos P.A FONTUR (E) 

 

II. IN FORME DE EJECUCIÓN DE ACT IVIDADE S REALIZADAS DURANTE EL PERÍODO FRENTE A LAS OBLIGACIONES - A CARGO DEL CONTRAT ISTA 

 

20 . OBL IGACIONES 

ESPECÍFICAS 

 

 

21 . ACTIVIDADES REALIZADA S Y/O PRODUCTOS ENTREGADOS 

22 . SOPORTES 

Nombre Adjunto 

 

 

 
 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

Ejecutar el contrato de seguro en los términos y condiciones señalados en la invitación abierta y en la propuesta presentada, de conformidad con las normas legales 

que le resulten aplicables. 

 

 

 
 

 

 

Documento complementario 
Invitación Abierta FNTIA- 

044- 2025 

https://fonturcolombia.sharepoint.com/sit 

es/intranetfontur/fontur/Documentos%20c 

ompartidos/DIRECCIÓN%20ADMINISTRATI 

VA/2025/INFORMES%20DE%20SUPERVISIO 

N%202025/INFORME%20SUPERVISIÓN%20 

SBS%20FNTCE-671- 

2025/DOCUMENTO%20COMPLEMENTARIO 

%20FNTIA-044-2025- 
POLIZAS%20DIRECTORES.pdf 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en la propuesta. 

  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

3 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 Emitir la nota de cobertura a más tardar un (1) día hábil después de la comunicación de la selección del contratista por FONTUR. 

 

 
 

 

 

 
 

 

Nota de cobertura 

 

 

https://fonturcolombia.sharepoint.com/sit 

es/intranetfontur/fontur/Documentos%20c 

ompartidos/DIRECCIÓN%20ADMINISTRATI 

VA/2025/INFORMES%20DE%20SUPERVISIO 

N%202025/INFORME%20SUPERVISIÓN%20 

SBS%20FNTCE-671- 

2025/Amparo%20Provisional%20Fontur.pdf 

 

 

 
 

 

 

 

4 

 

 

 
 

 

 

Suscribir y expedir la póliza de seguros objeto de contratación, con la vigencia, valores y coberturas especificadas por FONTUR, a más tardar dentro de los diez (10) 

días siguientes a la fecha de expedición de la nota de cobertura 

 

 

 
 

 

 

Póliza D&O PO LIZ A N 

1004807 

 

https://fonturcolombia.sharepoint.com/sit 

es/intranetfontur/fontur/Documentos%20c 

ompartidos/DIRECCIÓN%20ADMINISTRATI 

VA/2025/INFORMES%20DE%20SUPERVISIO 

N%202025/INFORME%20SUPERVISIÓN%20 

SBS%20FNTCE-671- 

2025/PÓLIZA%20D&O%20FINAL%202025- 

2026%20ANEXO%20FINAL.pdf 

 

 

5 

 

 
Efectuar las modificaciones, inclusiones, exclusiones, adiciones o prórrogas, en las mismas condiciones contratadas 

  

 

 

6 

 

Suministrar trimestralmente el informe y reporte de la estadística de siniestralidad presentada, el cual debe contener como mínimo la siguiente información: Número de 
radicación de siniestro, Fecha de aviso, Fecha de ocurrencia del siniestro, Amparo afectado, Funcionario de la entidad que reporta el reclamo, Valor estimado de la 
reclamación, Valor indemnizado, Fecha de pago y Breve descripción del estado en que se encuentra la reclamación a la fecha del reporte. 

  

 

7 

 

Pagar las comisiones al intermediario de seguros de FONTUR, que para el presente proceso es UT JARGU – ARESS – FONTUR 2025, de conformidad con el artículo 

1341 del Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en la oferta 

  

 

 

8 

 

Responder a las consultas efectuadas por P.A. FONTUR y/o su intermediario de seguros, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha del recibo de la 

solicitud. 

  

9 Suscribir los documentos necesarios y solicitados por FONTUR con el objeto de realizar el pago respectivo. 
  

10 Las demás requeridas para la correcta ejecución del contrato celebrado. 
  

11    

 

12 

   

    

III. DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA 

 

Con mi firma en el presente documento , manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el período indicado, declarando 

que seré responsable por la s afirmaciones aquí contenidas, las c uales sirven como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

IV. FIRMA 
 

 

 

Sonia Patricia Russi Rodríguez 

Apoderada General 

Firmado digitalmente por 

Sonia Patricia  Sonia Patricia Russi 
Rodríguez 

Russi Rodríguez Fecha: 2025.12.18 10:56:32 

-05'00' 

23. Nombre contratista * 24. Firma * 
 

http://www.fontur.com.co/
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V. INFORME DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SUPERVISIÓN O INT ERVENTORÍA DURANTE EL PERÍODO 

 
 
 

 
 

 
Se verifica el cumplimento de las obligaciones establecidas contractualmente realizadas por el contratista durante el periodo, garantizando el desarrollo de las obligaciones generales y/o específicas, dando cumplimiento al objeto del contrato 

VI. BALANCE FINANCIER O Y AUTORIZACIÓN PARA TRÁMITE DE PAGO (SUPERVISOR O INTERVENTOR ) * 

 

25 . Valor inicial del contrato 

 

26 . Total de ad iciones y/ o 

reduccion es 

 

27. Valor Total Contrato 

 

28 . Valor total pagos aprobad os 

previamente 

29 . Valor autorizado para 

pago en el presente 

informe 

 

30 . Sald o por pagar 

 

 

$ 476 .000. 000,00 

 

 

$ - 

 

 

$ 476 .000. 000,00 

 

 

$ - 

 

 

$ 476 .000. 000,00 

 

 

$ - 

 

GASTOS DE VIAJE 

 
 

 

 
31. El monto por este concepto se encuentra incluido dentro de la 

 
 

 

 
No 

 

32 . Valor total establecido  

por este concepto 

 

33 . Valor total pagos aprobad os 

previamente 

34 . Valor autorizado para 

pago en el presente 

informe 

 

 

35 . Saldo por paga r: 

CLÁUS ULA "VALOR DEL CONTRATO" ? *      

  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

36. Presupuesto con cargo al cual se autoriza el 

presente pago * 

 

37 . No. 
 DDP 

38 . Año 

expedición 

39 . Valor de DDP para este 

pago 

 

40 . Fuente de 
recursos 

 

37 . No . DDP 
38 . Año 

expedición 

39 . Val or de DDP p ara 

este pago 

 

40 . Fuente de recursos 

 

180 
 

2025 

 

$ 476.000.000,00 
 

Fiscales 

    

        

        

        

        

        

 

 

 

 

41. Información para desembolso y amortización de anticipos del  

contrato 

 

42 . Valor autorizado a desembolsar por concepto de anticipo en este informe 
 

43 . Valor Anticipo Desembolsado 
44 . Valor Total Amortizaciones 

Aprobadas 

45 . Valor Autorizado a 

Amortizar para este pago 
46 . Sald o por Amortización del Anticipo  

    

$ - 

VII. GARANTÍAS 

47 . Vigencia desde 1/12/2025 48 . Vigencia hasta 1/12/2026 

VIII. D E CLARA CIÓ N DE L SU PERVISOR O INTERVE NTOR 

Mediante la firma del presente documento , el(la) supervisor(a) o interventor(a) certifica que el contratis ta participó en reunión de seguimiento del presente período y realizó revisión del balance . El (la) 

supervisor(a) o in terventor(a) planteó un balance positivo frente a la ejecución del contrato   FNTCE-671-2025 y avaló el pago teniendo en cuenta la ejecución del contrato y prestación 

de servicios durante el período comprendido entre el 01/12/2025 y el 01/12/202 6 . A sí mismo, se realizó la verificación sobre la información contenida en el presente informe , la 

 

cual da cuenta de las actividades y tareas desarrolladas por el contratista con los soportes respectivos 

IX. AUTORIZACIÓN DE PAGO 

Con mi firma en el presente documento, en cumplimento de mis deberes y responsabilidades como supervisor(a) o interven tor(a) autorizo el pago aquí descrito y confirmo que: 

 

1. He verificado el cumplimiento de las obligaciones establecidas contrac tualmente, de conformidad con los documentos requeridos para este pago. Así mi smo, recibí y verifiqué el informe de ac tividades presentado por el contratis ta, el cual soporta el 

cumplimien to de la ejecución de los objetivos contractuales, concluyendo que las labores se es tán llevando a cabo de forma efectiva y acorde con sus obligaciones. 

 

2. El contratista cumplió con su obligación de acreditar los pagos al Sis tema de Seguridad Social Integral y Parafiscales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

3. Certifico que todos los documentos soporte de presente pago , se encuentran correctamente cargados y publicados en el sis tema Salesforce para su consulta. 

 
 

 

Daniel Augus to Barragán Santos 

 
 

 

Director-Dirección de Servicios Adminis trativos P.A FONTUR (E) 

 

 

 
 

49 . Nombre de Supervisor (a ) o Inter ventor( a) * 
 

50 . Cargo* 
 

51 . Firma * 

 

   

 

 

 

Aprobación del Director de Infraestructura ( proyectos de infraestructura ) o visto bueno a 

supervisión externa (Director d e área) . 

52 . Nombre del Director (a) 53 . Firma 

Los campos marcados con asterisco (*) son obligatorios en todos los casos. La falta de diligenciamiento puede generar la no recepción o devolución del documento de cobro por no contar con los requerimientos establecidos en el proceso de pagos del 

Patrimonio Autónomo Fondo Nacional del Turismo FONTUR 

Nombre del profesional enlace: Anny Lizeth Nocua Ayala 

Correo electrónico :  anocua@fontur.com.co  

 

http://www.fontur.com.co/
mailto:anocua@fontur.com.co

